
AVISO II

En alcance al inciso g) de la Convocatoria 2016 del Proceso de 

Certificación para Aspirantes a Mediadores(as) y Conciliadores(as), se hace 

de su conocimiento que el personal adscrito al Poder Judicial del Estado de 

Aguascalientes obtendrá una reducción en el costo de la Carta de No 

Antecedentes Penales; toda vez que de conformidad con el oficio número 

0198 emitido en fecha 30 de junio de los corrientes por Presidencia del 

Supremo Tribunal de Justicia se comunicó que, en acuerdo del Pleno del 

Supremo Tribunal se determinó que tendrá un costo de $50.00 

(cincuenta pesos 00/100 M.N) el costo de la solicitud referida y únicamente 

durante el periodo que resta del año. 

Atentamente 

Instituto de Capacitación del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 


